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El Secretario General tiene el honor· de transmitir a la Asamblea General las 
siguientes comunicaciones, de fechas 9 y 22 de junio y 1~, 15, 16 Y 22 de julio 
de 1976: 

A. Nota verbal de fecha 9 de junio de 1976 
de la Misión Permanente del Ecuador 

·La Misión Permanente del Ecuador ante.las Naciones Unidas saluda muy atenta
mente al señor Secretario General de las Naciones Unidas y, en cumplimiento de 
expresas instrucciones de su Gobie~o, tiene a honra presentar la candidatura del 
seño~ Senjin Tsu~1oka, jurista japonés, para la Comisión de Derecho Internacional 
de la Organización Mundial, de conformidad con el artículo 4 del respectivo Estatuto. 

B. Carta de fecha 22 de junio de 1976 del 
Revresentante Permanente de Surinam 

Tengo el honor de informarle que el Gobierno de la República de Surinam, de 
conformidad con los artículos 4, 5· y 10 del Estatuto de la.Comisión de Derecho 
Internacional, propone los siguient~s candidatos para la elección como miembros de 

.la mencionada Comisión: 

Señor Embajador Dr. José Sette C!mara, del Brasil. 

Señor Embajador Dr. Jorge Castañeda, de México. 

Señor Prof. Dr. Willem Riphagen, del Reino de los Países Bajos. 

Señor Embajador Dr. Leonardo Díaz González, de Venezuela. 
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C. Carta de feche 1 ~ de julio de 1976 del Encar@So de 
Negocios de la Misión Permanente de la República 
Democrática Popular tao 

Tengo el honor de transmitirle adjunta la nota No. 83!/AE.OI de fecha 27 de 
mayo de 1976, del Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República Democrática Popular tao: 

"El Viceprimer Ministro, Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República Democrática Popular Lao, saluda atentamente al señor Secretario 
General de las Naciones Unidas y, en relación con su nota LE 112/11/1976, rela
tiva a la próxima elección de los miembros de la Comisión de Derecho Interna
cional, tiene el honor de comunicarle que el Gobierno de la. República 
Democrática Popular Lao se propone presentar, con reserva de una eventual 
modificación prevista en el artículo 5 del Estatuto de la Comisión, las 
siguientes candidaturas a dicha elección: 

l. Sr. S.P. Jagota, candidato de la India; 

2. Sr. C.W. Pinto, candidato de Sri Lanka; 

3. Sr. Milan S~hovié, candidato de Yugoslavia; 

4. Sr. Willem Ripha.gen, candidato de los Países Bajos." 

D. Telegrama de fecha 15 de julio de 1976 del Ministro 
de Relaciones Exteriores de Tailandia 

En relación con la nota del Ministerio de Relaciones Exteriores de Tailandia 
No. 0602/3563, de 27 de enero de 1976, en que se designaba al Dr. Sompong 
Sucharitkul, Embajador de Tailandia en el Japón, como candidato a la elección de 
miembros de la Comisión de Derecho Internacional, tengo el honor de informar a 
Vuestra Excelencia de que el Gobierno de Tailandia ha decidido proponer al 
Sr. C.W. Pinto, de Sri Lanka, como candidato no nacional a dicha elección. 

E. Nota verbal de fecha 16 de julio de 1976 
de la Misión Permanente de Sri La.nka 

La Misión Permanente de Sri Lanka ante las Naciones Unidas saluda a la 
Secretaría de las Naciones Unidas y tiene el honor de informarle de que el Gobierno 
de Sri Lanka ha decidido proponer al Dr. Sompong Sucharitkul (Tailandia) como candi
dato no nacional a la elección de miembros de la Comisión de Derecho Internacional 
que realizará la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones. 
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F. Nota verbal de fecha 22 de Julio de 1976 del Encargado 
de Negocios de la Misión Permanente de Kenya 

El Encargado de Negocios de la República de Kenya ante las Naciones Unidas 
saluda atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y. en relación 
con la elección de candidatos a miembros de la Comisión de Derecho Internacional 
que realizará la Asamblea General durante su trigésimo primer período de sesiones, 
tiene el honor de informarle de lo siguiente: 

"El Gobierno de la República de Kenya, de conformidad con el artículo 4 
del Estatuto de la Comisión de Derecho Internacional, ha decidido proponer 
al Embajador Christopher Wal ter Pinto, de Sri Lanka, como su c8Ddidato no 
nacional a los efectos de esas elecciones." 


